
dracc;9-neded 922," 
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"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
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SALTA, 26 de agosto de 2025 - 

Expediente Electrónico N° 63/2025 — IEM-UNSa 

RESOLUCIÓN N° 179-2025- I.E.M. 

VISTO las presente actuaciones por las cuales el Jefe de División de Mesa de Entradas 
de este Instituto, Sr. Ariel Pedro DIAZ, solicita se realicen los trámites necesarios para la 
renovación de sellos de la Institución debido a su desgaste por el uso cotidiano, como así 
también la confección de sellos de las nuevas autoridades, y 

CONSIDERANDO: 
Que se trata de la adquisición de elementos necesarios para el desarrollo de las tareas 

de gestión de las autoridades electas que asumieron a sus cargos el día 14 de junio del 
corriente año y el resto del personal de este instituto. 

Que el gasto fue autorizado por el anterior Director del Instituto, Prof. Julio César PAZ. 
Que se concretó la adquisición de los sellos referidos y se presentó el comprobante 

fiscal correspondiente por un importe total de PESOS CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS 
CON 00/100 CTVOS ($107.700,00). 

Que el gasto fue absorbido con fondos de la Cuenta 45320202/92 — Banco Nación 
Gastos de Funcionamiento de este Instituto. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO oÑATiyiA" 

RESUELVE:' 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto efectuado en este Instituto por la suma de PESOS CIENTO 
SIETE MIL SETECIENTOS CON 00/100 CTVOS ($ 107.700,00) en concepto de adquisición 
de sellos provistos por la firma AM SERVICIOS GRÁFICOS S.A.S. según FC N° 8 00003-
00001446. 

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto, conforme a la siguiente imputación de partidas: 

Inciso 2, Ppal.9, P.pcial. 2 Dep 41-05-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO, FF11 

ARTICULO 3°, Hágase saber y sitia a la Difecoión Administrativa Contable del IEM a sus 
efectos y oportunamente archíveses 

Mg. Sergio G. G -Behákr-> 
DIRECTOR 

I.E.M. 'Dr. Arturo OñativlaN  
UNSa. - SALTA 
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